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                ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
 
 
 

 ORDEN DEL DÍA 
 

DE  LA  SESIÓN   PLENARIA   ORDINARIA    A CELEBRAR   POR  LA   CORPORACIÓN   
PROVINCIAL  DE  BADAJOZ, EL DÍA  28 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

    
                                                                                                            

 
 

 
     Hora de convocatoria: 12,00. 
           Lugar: Salón de Sesiones del 
           Palacio Provincial. 

 
 
���� Excusas por falta de asistencia.  
 

  ACTA anterior. Aprobación –si procede- del acta correspondiente a la Sesión Plenaria 
Ordinaria, celebrada el día 27 de Julio de 2018. 

 

����ASUNTOS: 
 

1. Disposiciones Oficiales Generales.  
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración. 
 
 

� COMISIONES INFORMATIVAS: 
 
� ASUNTOS GENERALES. 
 
3. Modificación del Reglamento Orgánico Provincial de la Diputación de Badajoz. 

 
 

� ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4.    Aprobación de la Cuenta General de la Entidad, correspondiente al ejercicio 2017.  
 
5. Expediente de modificaciones presupuestarias.  
 
6. Modificación puntual del Reglamento de Control Interno del Sector Público Provincial. 
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� RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
7.    Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Institución Provincial. 
 
 
���� SECCIÓN DE URGENCIA: 
 
 
���� MOCIONES Y PROPUESTAS: 
 
 
���� CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  

 
2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.  
 
 
• Intervención del Presidente. 

 
 

                                                                                                                                         El Presidente, 
 

  Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda. 
  

 * documento firmado electrónicamente 
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